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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado
Real decreto nombrando Consejero 

Comercial de la Embajada de Es
paña en Wáshingion a D. Luis Cal
derón y  Martín, Ministro Plenipo
tenciario de tercera 'clase destinado 
actualmente en el Consulado yene- 
ral de la Nación en Manila.— Pági
na 706.

Ministerio de Marina*
'Real decreto regulando las condicio

nes de ascenso en la escala activa 
del Cuerpo de Infantería de Mari
na.— Páginas 706 y 707.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se declaren 
abiertos a la navegación aérea co
mercial y  particular los puertos ma
rítimos de Ilnelva, Santander y  Va
lencia.— Página 707.

.Otra ídem que D. Mariano de Las Pe
ñas, Ingeniero industrial, Jefe de 
Sección de la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos, 
asista, como Delegado de España, a 
las reuniones que el ((Comüé Inter
nacional de Expertos Jurídicos Aé
reos” , celebrará en París del 5 ai 
12 del corriente— Página 707.

'Otra aprobando el presupuesto de 
gastos de la Delegación Española 
para asistir a la Conferencia Inter
nacional de Aeronáutica que„ se ha 
de celebrar en Marsella el día 15 
del corriente — Página 707.

Ministerio de Marina*

Real orden disponiendo que, en sus
titución del Vocal- delegado de la 
Asociación de Naviei'os y Consiga 
naíarios de Barcelona, formen par
te como Vocales de la Junta de Pa
tronato del Instituto Náutico del 
Mediterráneo, uno por ?a Asocia-,

clon de Navieros y otro por la de 
Consignatarios del referido puerto. 
Página 707.

Otra ídem se amplíe en la forma que 
si indica el Estatuto de Escuelas 
Náuticas — Páginas 707 y  708.

Otra convocando exámenes de oposi
ción para cubrir dos plazas de As
pirantes a Grabadores. —  Páginas 
708 y  709.

Ministerio de Hacienda
Rectl orden ampliando la habilitación 

del cargadero Mendivil-Irún de la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Bidasoa.— Página 709.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y  Tim
bre para adquirir, por gestión di
recta, colores en polvo para la fa
bricación de tintas calcográficas 
con destino al taller de calcografía 
de dicha Fábrica.— Página 709.

Otra habilitando todas las Aduanas 
del Reino para la libre salida de 
obras de arte y? objetos de valor ar
tístico y arqueológico en las condi
ciones que se indica,— Página 709.

Otra disponiendo que la alúmina com
prendida en la partida 936 del 
Arancel, satisfaga el impuesto de 
transportes,por la j^iriida 30 de la 
vigente tarifa de mercancías.— Pá-

& gina 709.
Otras haciendo los nombramientos de 

Portems que se indican con desti
no a los Centros que se mencionan. 
Páginas 709 y  710.

Otra dictando reglas relativas a la ad
misión de órdenes de retención de 
créditos que no respondan a la exis
tencia de obligaciones reconocidos 
que con ellos hayan de ser atendi
das.— Páginas 710 y  711.

Otra disponiendo que la sesión bursá
til de la Bolsa de Madrid se cele
bre el día 3 del actual, por la tarde, 
a las horas reglamentarias, cñ vez 
de por la mañana como correspon
de por ser sábado.— Página 711.

Ministerio de la Gobernación.
- Real orden disponiendo que, con el 
I nombre de €<Mensajes telegráficos
* en serie”, se establezca un nuevo

servicio de mensajes telegráficos ei 
las condiciones que se indican.— 
Páginas 711 y  712.

Otra concediendo el reingreso a don 
Venancio del Rey y Villanneva, OfU 
ciál del Cuerpo de Telégrafos.— Pá
gina 712.

Otra ídem la excedencia a D. JesiiQ 
García Gil, Agente de segunda cía» 
se del. Cuerpo de Vigilancia.— Pági
na 712.

Otra nombrando Agente de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. José Jiménez Corrales.-— Pági* 
na 712.

Otra declarando jubilado a D. Juan 
B^enavides Beltrán, Vigilante de pri* 
mera clase del Cuerpo de Vigilan* 
cia.— Página 712.

Otra nombrando a D. Eloy Martínez 
Marín Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia.— Páginas 712 
U 713.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden accediendo a la devolu
ción de la fianza solicitada por don 
José Esteban Serrano, Habilitado 
que fué de los Maestros nacionales 
del partido de Híjar (Teruel).— Pá*

n gina 713.
Otra nombrando para la plaza de Pro

fesora de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestras de Logroño n  
doña María Modesta Mateos y Ma
teos.— Página 713.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la plaza de Pro
fesor numerario de Física, Quími
ca, Historia Natural y Agricultura, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Navarra.— Páginas 743 
y  714.

Otra ídem se abra concurso para h« 
adquisición del material pedagógi
co que se indica.— Página 714.

Otra ídem se den las gracias a los se
ñores que se expresan por la esplén
dida acogida dispensada al Profe
sor y  alumnos de la Escuela Profe
sional de Comercio de Santander, 
en su excursión a la Feria de Mues
tras de Bordeaux. —  Páginas 714 u 
715.
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Ministerio de Fomento,
iReal orden resolviendo recurso inter

puesto por D. Ramón Enríquez de 
Luna contra providencia dictada 
por el Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real, declarando 
¡a necesidad de ocupación de tina 
finca de su propiedad. — Página
715.

Ministerio de Trabajo  y  Previsión.

Real orden concediendo a la Coope
rativa de Casas baratas “La Previ- 
sora” , de Valencia, los beneficios 
que se mencionan,—Páginas 715 y
716.

Otras aprobando las cartas fundacio
nales formuladas por el Patronato 
de¡ Formación Profesional! de Palma 
de Mallorca y La Felguera.—Pági
na 716.

Administración Central

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio. — Anunc i ando haber en
trado en vigor> en el día de ayer el 
Arregla comercial de caráeíer pro
visional entre: España yj. Rumania, 
concertadov en Rucar e$t el 30 de 
Abril última.—Bá&irm! 71 (L,

picimnA*--~Bireceió;n• general; défc Te
soro público.—Nota de l&s números

y poblaciones a que han correspon
dido los premios mayores del sor
teo celebrado en el día de ayer — 
Página 716.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando haber, sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones, turno libre, a las Cá
tedras de Higiene, vacante en la Fa- 

, cuitad de Medicina de las Univer
sidades de Santiago y Valladolid.— 
Página 717;

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Aprobando el acta de re
cepción provisional y la liquidación 
final de las obras con destino a Es
cuelas unitarias en Beniarrés (Ali
cante), al contratista D. Vicente Se- 

j? guí Sempere— Página 717.
;í Dirección general de Bellas Artes.— 
r Notas bibliográficas de obras im

presas en castellano en el extranje
ro que se desean introducir en Es
paña.—Página 718.

F o m e n t o .— Negociada Central— Nom
brando para ¡os puntos que se indi
can a los señores que se mencionan. 

f % Página 718.
Dirección, general ; de Obras públicas. 

Aguas*— Goncediendo' al Ayunta
miento de Ansó (Huesca) autoriza
ción purá derivar, con destino al 
abasiecimienta dé dielm villa, Quis
ta un caudal de 43 decilitros, por 
segundo, de tiempo, del í manantial

denominado “Fuente del Castillo” . 
Página 718.

Instituto Español de Oceanografía.—  
Anunciando haber sido admitido a 
las oposiciones para la provisión de 
¡a plaza de Preparador de los De
partamentos Centrales de este Ins
tituto D. Olimpio Gómez Ibáñez.—  
Página 719.

Dirección general; de Montes, Pesca y 
Caza.— Personal. — Anunciando que 
el Tribunal que ha de juzgar ¡os ejer
cicios para la provisión de cuatro 
plazas de Preparadores de la Sec
ción de Fitopatología, afecta al Ins
tituto forestal de Investigaciones y 
Experiencias, estará formado por 
los señores que se indican—-Pági
n a 119.

E c o n o m ía . N a c io n a l . •—  D i r e c c i ó n g c -  
neral* de Agricultura. — Personab—- 
Concediendo un. mes de licencia por 
enfermo al Inspector provincial de 
Higiene y ¿ Sanidad pecuarias de 
Las Palmas (Canarias), D. Salvador 
Martín Lo me ña.—Página 720.

Dirección general/ de Industria.—Sec
ción de Defensa, de-, la. Producción. 
Petición de D. Juan Torras de au
xilios para su industria Siderúrgia 
y consfr” ''rtones m etálicasestabler 
cida en Barcelona.—Página 720.

A n e x o  ú n ic o .; —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  — E d ic t o s .

P A R T E  O F I C I A L

Si M. el Rey Donr Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria: Eugenia, S. Al.RLeLPríncipe de 
Asturias e; Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fámiliá^,continúan 
stfe.4 noryedádr en su importante5 salud*

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Núm. 1,213.

De acuerdo con lo previsto, en Mis 
Reales: decretos de 26 de Julio de 1029 
y  2.8 de Febrero último., y. en atención 
a l&s circunstancias que concurren en 
D. Luis Calderón  y Martín, Mi Minis
tró Plenipotenciario de tercera clase, 
destinado actualmente al Consulado 
general de la nación en Manila,

Vengo en nombrarle Consejero co
mercial de Mi Embajada en-Washing
ton, con jurisdicción en los Estados 
Unidos, Méjico y Cuba, ante cuyos Go
biernos deberá ser acreditado como 
Consejero o Agregado a Mis respecti
vas Embajadas y Legación, percibien- 
ilñr los haberes inherentes a su catego
rías yv los demás emolumentos que le 
correspondan con cargo al capítulo 1,°, 
articulo 6.°, conceptos 3.° y 6.°, y al 
capituló & °» aidióúl'o conceptos 1.° 

2.°, del vigente presupuesto &£ gas

tos del Ministerio de Economía Na
cional.

Dadó en Sevilla a veinticuatro de - 
Abril: de mil = novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro do Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó

MINISTERIO DE MARINAEXPOSICION,
SEÑOR: La, declaración de aptitud 

para el ascenso en la escala activa de 
Infantería de Marina está regulada ac
tualmente, según la fecha dé los as
censos en los distintos*' empleos, por 
los preceptos de tres Reales decreto^: 
el de 2t Julio de 1969, el de 5 de 
Julió dé 1920 y «el de 7 de Marzo de 
1928, originándose al aplicar esta va
riedad de disposiciones cierta confu
sión, en pugna una veces con las ne
cesidades del servicio y otras con los 
intereses particulares de los Jefes y 
Oficiales. Para precaver erróneas in
terpretaciones, el Ministro‘ que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto, basado en la sana 
doctrina sustentada para-el Cuerpo ge
neral de la Armada en el artículo 7.° 
de la Ley de 30 de Julio de 1878 y  
para , el Cuerno de Infantería de Ma

rina en el Real decreto de 16 de Fe
brero de 1885. - 

Madrid^ 22,de Abril de 1930*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

S a l v a d o r ; Ca r v i a  y  C a r a y a c a *

REAL DECRETO 
Núm* 1,219.

A propuesta dél Ministro de Marina 
y de acuerdo, co n ,Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las condiciones ne

cesarias para el ascenso al empleo in
mediato en la escala activa dél Cüerpoi 
de Infantería, de Marina se ajustarán, 
a partir de la fecha de este. Decreto^ 
a las reglas siguientes :

Primera. No se concederá ascenso 
por antigüedad sin, vaeaute qué ló  mo
tive.

Segunda. L os Alféreces débérán 
contar dos años de empleo; servido» 
en las compañías de los Regimientos* 
uno *de ellos precisamente en los pri
meros batallones.

Tercera. Los Tenientes, tres años 
de empleo, dos de ellos destinados;,en 
Regimientos, de los cuales uno en el 
primer batallón;; sirviéndoles de tiem
po para el ascenso el que cumplan en 
los cursos de alguna especialidad.

Cuarta. Los Capitanes* cinco; años 
de efectividad * en el empleo,¡ dé lo» 
cuales tres serán servidos énú Regí» 
miento, y de éstos, djDŜ ppr lg^menof
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con mando de compañía .en los p ri
meros batallones. Necesitarán además, 
haber obtenido calificación de “Sufi
ciente” en un curso de preparación 
para el ascenso.

Quinta. Los Comandantes, dbs años 
de empleo y en destinos de Regimien
to, y uno de éstos de Jefe de Detall.

Sexta. Los Tenientes coroneles, dos 
años de mando de batallón, y de éstos 
uno por lo menos de los primeras ba
tallones.

Séptima. Los Coroneles, dos años 
de mando de Regimiento.

Octava. Los Señera-Ies de brigada, 
dos años de servicio activo.

Artículos transitorios.
L.° Quedan exentos de cumplir es

tas condiciones, y sujetos a las que 
anteriores Reales decretos les señalan, 
los Coroneles, Tenientes coroneles, Co
m andantes y Capitanes, que en esta 
'fecha hayan cumplido, las asignadas a 
sus empleos por dichas Soberanas dis
posiciones, siempre que no tengan 
tiempo para cumplirlas desde ahora.

2,° Los Tenientes que existen en la 
ac tualidád ascenderánsa Capitanes con 
sólo dos años de empleo y uno de és
tos servido precisamente en Regimien
to, siempre que reúnan íbs demás re
quisitos que les señala la regía tercera 
del artículo único, quedando obligados 
a servir en el empleo de Capitán, ade
más del tiempo señalado al mismo, el 
que estuvieron de menos dé Teniente, 
ateniéndose para el ascenso a Góman
dante a lo que dispone el artículo si
guiente.

3.° Las bajas que ocurran en la es
cala de Comandantes antes de que el 
personal de empleo inferior reúna las 
condiciones para el ascenso que de
termina este Decreto, se darán todas 
a la amortización, contándose para el 
ascenso solamente las vacantes que 
ocurran con posterioridad a la fecha 
en que los Capitanes hayan cumplido 
sus condiciones. Dichas vacantes se 
cubrirán con arreglo a la ley de Amor-, 
tiznción vigente.

Dado en el Alcázar de Sevilla a vein
titrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  Ca r v ia  v Ga r a  v a c a .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
de MILITAR

REALES ORDENES 
Núm. 204. '

Excmo. S r.: El Real decreto-ley dé 
creación de Aeropuertos nacionales de

18 de Julio de 1927 establece en su: 
artículo 11, refiriéndose entre otros a 
los puertos marítimos de Huelva, San
tander y Valencia, que se habilitarán 
para la hidroaviación con su función 
aduanera.

Por Real orden de 26 de Marzo de 
1029 se aprobó las instrucciones pa
ra  la organización de. los servicios 
de la Navegación aérea comercial o 
particular, fueron declarados abiertos 
varios puertos marítimos y bahías en 
la Península e islas Baleares y Cana
rias, No lo fueron los puertos antes 
mencionados, Y advirtiéndose ya la 
necesidad de fncorporarlós; a un ser
vicio de tan creciente desarrollo como 
es el de la hidroaviación,

S. M el R e y  fq; B. g.) ha tenido a 
bien disponer que se decláren abier
tos a la navegación aérea comercial y 
particular los puertos marítimos de 
Huelva, Santander y Valencia.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 30 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros de la Gobernación, 

Ejército, Marina, Hacienda y Vice
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Excm o. S r;: Visto el expediente in 
coado con el fin de que el Delegado 
de España en el Comité Internacional 
de Expertos Jurídicos Aéreos pueda 
concurrir a las reuniones de sus Co
misiones, que tendrán lugar en París 
del 5 al 12 del próximo mes de Mayo,

S.' M. el R e y  (q. D. g) se ha dignado 
disponer que dicho Delegado D. Ma
riano de Las Peñas, Ingeniero indus
trial, Jefe de Sección dé la Dirección 
general dé Navegación y Transportes 
aéreos, asista a-dichas reuniones, otor
gándole la comisión oficial correspon
diente con la duríMón probable de 
die z días, y concediendo un crédito de 
2.074,50 pesetas a que asciende el pre
supuesto aprobado para pago de die
tas, viáticos y demás gastosas n España 
y el extranjero,' con cargo al artícu
lo í,°, capítulo 18 de la Sección prime
ra dé los vigentes presupuestos del Es
tado, cuyo libramiento se hará a nom
bre del Habilitado del Consejo Supe
rior de Aeronáutica, D. José María La
brador.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. M a#M , m  de Abril de 1930;

BERENGUER 
Señores Subsecretario de la Presiden

cia dél Consejo de Ministros, Vicé-> 
presidente del Consejo Superior dd‘ 
Aeronáutica y Ordenador de Pagotf 
de Hacienda. {

Núm. 206.
Excmo.. S r.: Tramitado el expedien

te para asistir la Delegación español^ 
a la Conferencia Internacional de Ae
ronáutica que se ha de celebrar en; 
Marsella el 15 de Mayo próximo, y re* 
caída resolución favorable en el mis
mo en Consejo de Ministros celebrado' 
el día 22 de Abril del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se libren con cargo al capí
tulo 18, artículo 1.°, de la Sección pri
mera de los vigentes presupuestos, a 
justificar, la cantidad de 7.469 pesetas 
que importa el presupuesto aprobada’ 
con cargo al expresado capítulo y ar« 
tí culo a favor del Habilitado del Con< 
sejo Superior de Aeronáutica D. José 
María Labrador Santos.

Be Real orden lo digo a V. E. a lo$ 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E< 
muchos años. Madrid, 30 de Abril &6F 
19301

BERENGUER < 
Señores Vicepresidente del Consejoi 

Superior de Aeronáutica y Ordena* 
dor general de Pagos de Haciendq*

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Núm. 30.

Excmo. Sr.: D e  conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Navegación, Pesca e Industrias Ma
rítimas,

S. M., el R e y  (q. D. g.) se ha serví
do  disponer, como aclaración al Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1929j 
creando la Junta de Patronato del Ins< 
Ututo. Náutico del Mediterráneo, qp< 
en sustitución del Vocal-Delegado d< 
la Asociación de Navieros y Consig< 

*naiarios do Barcelona formen parí: ccm 
mo Vocales de la referida Junta, uno; 
por delegación de la Asociación de 
Navieros y otro por la Asociación dé 
Consignatarios del referido puerto.

Lo que de Real orden digo a V. E.: 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1930.

CARVIA
Señor Director general de Navegación

Pesca e Industrias Marítimas.

Núm. 31.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Dirección general de
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Navegación, Pesca e Industrias Marí
timas,

S. M. el B e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Asociación 

, general y lo consultado por la Junta 
Superior de este Ministerio, se ha ser
vido disponer se amplíe el Estatuto 
de Escuelas Náuticas, Real decreto de 
7 de -Febrero de 1925, con el si
guiente artículo:

‘''Artículo 98 bis. Los Profesores 
numerarios, Profesores especiales y 
Profesores auxiliares de las Escuelas 
Oficiales de Náutica que sean elegidos 
Senadores o Diputados a Cortes y no 
estén comprendidos en los casos de 
compatibilidad determinados por las 
Leyes vigentes, así como los que fue
ren nombrados para desempeñar car
gos. públicos de la confianza del Go
bierno, incompatibles con el ejercicio 
del Profesorado, quedarán excedentes 
ten cuanto a las funciones activas de 
la enseñanza y tendrán derecho a 
#cupar la misma plaza que antes des
empeñaban tan pronto como cesen en 
Ifi representación parlamentaria o en 
los cargos que hubieren sido nombra
dos, siempre que en este .último caso 
lio exceda de cinco años el tiempo 
$ue hayan permanecido alejados de 
las funciones docentes.

Cumplido este término, se anuncia
rá la plaza de que se trata al turno 
de provisión que corresponda, que
dando sus titulares en igual condición 
fue los excedentes voluntarios.

Los que sean declarados exceden- íes por haber obtenido representa
ción parlamentaria no compatible, ten
drán derecho a percibir las dos terce
ras partes del sueldo que disfrutaba* 
al obtener la excedencia.”

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su eonocmiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í9 de Abril de 1930.

CARVIA
Señor Director general de Navegación,
: Pesca e Industrias Marítimas.

Núm. 32.
Excmo. S r .: Como consecuencia de 

propuesta formulada por el Director 
del Instituto y Observatorio de Mari-* 
na de San Fernando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Escuelas, se ha servido dispo
ner se anuncie a exámenes de libre 
oposición para cubrir dos plazas de 
aspirante de Grabador en la especiali
dad de grabador de letra, con arreglo a las siguientes condiciones del acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento para el personal de grabadores del 
{Servicio Hidrográfico de la Armada.

aprobado por Real decreto de 29 de 
Enero de 1930 (Diario Oficial núme
ro 31).

1.a Para tomar parte como opositor 
en este concurso es preciso acreditar:

a) Ser español.
b) Haber cumplido veinte años de 

edad y no pasar de treinta antes de 
terminar el año de esta convocatoria.

c) No estar procesado ni haber 
cumplido condena.

d) No estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

e) Gozar de buena salud y consti
tución física, sin defecto que pueda 
entorpecer el ejercicio del grabado, es
pecialmente en el sentido de la vista.

2.a Los que reuniendo las condicio
nes antes enumeradas deseen tomar 
parte en las oposiciones, dirigirán su 
solicitud al Jefe del Servicio Hidrográ
fico de la Armada y la presentarán en 
la Sección del mismo destacada en 
Madrid, acompañada de cédula perso
nal, que se devolverá al interesado una 
vez reseñada; certificación de naci
miento del Registro civil, legalizada; 
certificado negativo del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes; certifica
do de buena conducta de la Autdfñdad 
local y 15 pesetas en concepto de ma
trícula.

Del abono de esta cantidad están ex
ceptuados los individuos de marinería 
y tropa en servicio activo y los huér
fanos de militares y marinos. <

3.a A voluntad de los solicitantes, 
podrán éstos añadir a la anterior do
cumentación pruebas o muestras de 
dibujos o grabados ejecutados por 
ellos relacionados con la materia de 
las oposiciones y certificados de esta
blecimientos oficiales o particulares 
donde hayan ejercitado el dibujó o el 
grabado."

4.a Los opositores que reúnan las 
condiciones antes citadas serán exa
minados por el Tribunal que se de
signe.

5.a Los ejercicios comenzarán a los 
tres meses de la fecha de publicación 
de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d -y'D ia r io  Oficial del Ministerio 
de Marina. El plazo de admisión de 
solcitudes terminará el día 15 de Julio 
próximo.

6.a Los ejercicios que habrán de 
practicar los opositores son los si
guientes :

I. Lectura, escritura y nociones de 
Geografía.

Cada opositor leerá en voz alta en 
un libro de Geografía o Derrotero, y 
el Jribun al le hará preguntas sencillas 
sobre cuestiones de Geografía, espe
cialmente de Geografía marítima. Des
pués se dictará un trozo del mismo li
bro a todos los opositores,, los cu&I&s

deberán escribirlo tomándolo al oído 
y sin faltas de ortografía. .

II. Aritmética.
Los opositores deberán resolver, por 

escrito, tres problemas sencillos en 
que intervengan los números enteros y 
decimales y el sistema métrico deci
mal. El Tribunal podrá hacer después 
preguntas sobre las mismas cuestiones.

III. Geometría.
Los opositores resolverán gráfica

mente tres problemas de construcción 
de rectángulos u otros polígonos sen
cillos o de construcción de escalas 
gráficas. El Tribunal podrá hacer des
pués preguntas sobre las mismas cues
tiones.

IV. Dibujo de letras.
Dibujarán a lápiz, en papel pautado,

letreros invertidos en los tipos de le
tras usados en las cartas hidrográficas 
y en tamaño aproximadamente triple 
de los de publicación; y

V. Grabado de letras.
El Tribunal hará al opositor algu-, 

ñas preguntas sobre los distintos úti
les y procedimientos de grabado, y 
después se le entregará ún original de 
letra para que lo distribuya, lo sitúe y 
lo grabe en plancha de cobre.

7.a El Tribunal facilitará a los opo
sitores el papel de dibujo y la plancha 
de cóbre para los ejercicios IV y V. 
Todos los demás útiles o herramientas 
deberá traerlos el opositor.

Al comenzar cada ejercicio señala
rá el Tribunal el tiempo máximo para 
realizarlo. Todos los ejercicios escri
tos y prácticos serán expuestos al pú
blico con la calificación obtenida.

Cada ejercicio será calificado con la 
puntuación 1 a 4. Toda calificación 
menor de 1, en cualquier ejercicio, 
implica desaprobación, y, por lo tan
to, eliminación de las oposiciones. La 
puntuación del ejercicio primero se
rá multiplicada por 1,5, y las de los 
cuarto y quinto, por 3.

8.a El día que se constituya el Tri
bunal para dar principio a las oposi
ciones, los candidatos se presentarán 
en la enfermería del Ministerio de Ma
rina para ser reconocidos r por una 
Junta de Médicos de la Armada, la 
que remitirá al Presidente del Tribu
nal el correspondiente certificado.

9.a Para todo lo no especificado en 
esta convocatoria se tendrá en cuenta 
el Reglamento de exámenes de la E s
cuela Naval Militar.

10. Terminados los ejercicios, el 
Presidente del Tribunal elevará a la 
Superioridad la oportuna acta propo
niendo los opositores que deban ocu
par las vacantes, los cuales serán nom
brados Aspirantes de Grabadores, con 
los derechos y deberes consignados en 
el Reglamento anrobado D ór Real de-
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creto de 29 de Enero de 1930 (Diario 
Oficial número 31).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y. efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1930.

CARVIA
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 332. ,

Ilmo. S r.: Vista una instancia de 
D. León Mourgues como Administra
dor-Delegado de la Compañía de los 
ferrocarriles del Bidasoa, solicitando 
se haga extensiva para el cuarzo, los 
mármoles, las cales ordinarias, las tie
rras refractarias y otros materiales 
análogos, la habilitación concedida 
por Real orden de Hacienda de 31 de 
Marzo de 1899 al cargadero de Men- 
divil-Irún para la carga directa de mi
nerales a los trenes franceses :

Resultando que se pide esta amplia
ción por haberse prolongado el ferro
carril del Bidasoa, haciéndose posible 
la exportación directa de las mencio
nadas mercancías sin el actual trans
bordo :

Resultando que son favorables to
dos los informes de las Autoridades 
provinciales emitidos, a tenor de lo 
flue dispone el artículo 3.° de las Or
denanzas de la Renta de Aduanas; y 

Considerando fundada la petición 
jen las razones expuestas por los soli
citantes, ya que se trata simplemente 
de ampliar una habilitación que se 
concedió sólo a los minerales de hie- 
ürro porque era la única mercancía ex
portable por los ferrocarriles del Bi
dasoa y actualmente su prolongación 
favorece la salida de las demás mer
cancías citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer se amplíe la actual 
habilitación del cargadero Mendívil- 
íiún , de los ferrocarriles del Bidasoa, 
para la carga directa de cuarzo, már
moles, cales ordinarias, tierras refrac
tarias, minerales diversos, escorias y 
materias análogas, con sujeción a las 
Condiciones y reglas establecidas por 
la Real orden de Hacienda de 31 de 
Marzo de 1899 (Gaceta  del 8 de Abril 
siguiente).

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-; 
drid, 24 de Abril de 1930.

P. D.,
BAS

leñor Director general de Aduanas, -

Núm. 333.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
de colores en polvo para la elabora
ción de tintas calcográficas, con desti
no al taller de Calcografía de esa Fá- 
bnca:

Resultando que a propuesta del se
ñor Ingeniero del departamento del 
Timbre se elevó por la Sección facul
tativa de la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, una mo
ción exponiendo la necesidad de ad
quirir los referidos colores en polvo, 
act mpañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 20.817,25 pe
setas:

Resultando que consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría 
Jurídica y la Intervención de dicho 
Centro directivo, estiman que el pre
supuesto se halla bien formulado, así 
como justificada la necesidad del gas
to de que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50 pesetas el servicio en cuestión, 
esm exceptuado de las formalidades 
de subasta y de concurso y puede efec
tuarse por Administración, conforme 

1 establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
191 i, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q* X g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir, por gestión 
directa, colores en polvo para la fa- 
bric ación de tintas calcográficas, con 
destino al taller de Calcografía de esa 
Fábrica, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 20.817,25 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
caigo al capítulo 8.°, artículo 2.°, sec
ción 11, leí presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1%3(£

P. D.,
BAS

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 334.

ilmo. Sr.: Con el fin de evitar los 
perjuicios que a los exportadores de; 
obras de arte y de objetos de valor 
artístico y arm' dógico, d exp da
ción autorizada, se irrogan por la li
mitación del número de Oficinas de: 
Aduanas habilitadas para aquella ope
ración, y recogiendo las indicaciones

expuestas en este sentido por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenidq a 
bien disponer que se entiendan habili
tadas todas las Aduanas del Reino pa~ 

; ra la libre salida de obras de arte y 
de objetos de valor artístico y arqueo
lógico que se presenten acompañados 
de una i;elación en la que se haga cons
tar el número de dichos objetos, y dé 
fotografías de los mismos, siempre que 
vayan unas y otros debidar ' - res* 
paldados por la Comisión valoradora 
que autorice la exportar ’\n.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años*. 
Madrid, 28 de Abril de 1930.

P. !>.,
B A S

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 335.
Ilmo. Sr,: Para resolver la consulta 

formulada por el Consejo Superior de 
los Colegios Oficiales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas en Instancia 
elevada a ese Centro con fecha 28 de 
Octubre del año último; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la nota 11 aneja 
a la tarifa de mercancías vigente dél 
impuesto de Transportes, respecto de 
las dudas que pueden surgir en la apli
cación del mismo, y de conformidad 
con lo informado por el Ministerio de 
Economía Nacional y lo propuesto 
por V. I.,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la alúmina, cora* 
prpndida en la partida 936 del Arancel, 
satisfaga el impuesto de Transportes 
por la partida 30 de la vigente tarifa 
de mercancías, aplicable a las primeras 
materias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1930.

p. D.,
B A S

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 336.
Ilmo. S r.: Existiendo vacante un a  

plaza de Portero tercero, desde el día 
25 de Marzo último, por ascenso de 
Valentín González, que la desempe
ñaba,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con él sueldo de 3.000 pe
setas anuales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el. ártico? 
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad
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de la fecha de la vacante y destino 
«1 Catastro de la Riqueza urbana de 
la provincia de Jaén, a Juan de la 
Higuera Aparicio, que es Portero cuar
to en la misma Dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso cuarto de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril d e  1930.

P . D .,B A S
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm. 337.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día 
24 de Marzo último, por jubilación de 
José Sánchez, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el artícu
lo  3.° del Estatuto* con la efectividad 
de la fecha áe la vacante y destino a la Aduana de Valencia de Alcánta
ra, a Félix Guillén Colorado, que es 
Portero quinto en la misma Depen
dencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso cuarto de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Abril de .193Q.

P.O .,B A S
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 338.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día 
16 de Marzo, por fallecimiento de Ju
lián Vives, que la desempeñaba,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
al Catastro de la Riqueza rústica de 
la provincia de Zamora, a Rodolfo 
Jambrina Fernández, que es Portero 
guinto en la misma Dependencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Sos efectos correspondientes y cumpli
miento del caso cuarto de la Real or
len de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
¿9 de Abril de 1930.

r.i).,B A S
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territoriaL

Núm. 339.
Ilmo. S r.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día
8 de Marzo último, por ascenso de 
Lucas Organero, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.506 pe
setas anuales, por el turno segundo 
de ascenso, que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a esa Dirección general, a Benito Pé
rez Domínguez, que es Portero quin
to en la misma Dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso cuarto de la Real or
den de 28 de Enero de 1925. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1930.

B A S
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas.

. .Núm. 346.
Ilmo. S r.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde él día
9 de Marzo último, por ascenso de 
Eduardo Aguado, que la desempeñaba,:

S. M. el R ey  (q. D. g.) se b': ser** Y3 
conferirla, con el sueldo de 2.560 pe
setas anuales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a la Aduana de Málaga, a Adolfo Pla
na Díaz, que es Portero quinto en la 
misma Dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso cuarto de la Real or
den de 28 de Enero de 1925, Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
29 de Abril de 1930.

P, D.,B A S
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 341.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día 
2 de Marzo último, por fallecimiento 
de Indalecio Mouriño, que la desem
peñaba,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.560 pe
setas anuales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Oviedo, a Enrique Miec 
tievía, que es Portero quinto en la, 
nisma Bependenciar

Be Real orden lo digo a V. I. para 
los e f e c t o s consiguientes Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
29 de Abril de 1936.

p. n.,B A S
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

Núm., 342.
Ilmo. S r.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día 
22 de Marzo último, por ascenso de 
Antonio Uría, que la desempeñaba, 

vS. M. el :<i£Y (q. D. g.) se ha servido! 
conferirla, con el sueldo de 2.506 pe
setas anuales, por el turno segundo 
de ascenso, que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a la Delegación de Hacienda en la  
provincia de Orense, a Modesto Cid 
Rodríguez, que es Portero quinto en 
la misma Dependencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los e f e c t o s  consiguientes Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1930.

P.D . ,B A S
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 343.
Ilmo. S r.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día 
11 de Marzo último, por ascenso, de 
Hilario López, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
conferirla, con él sueldo de 2.500 pe
setas anuales, po r el turno segundo 
de ascenso, que determina el articu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y destino 
a la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Granada, a Miguel López 
Fuentes, que es Portero quinto en la 
misma Dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
los e f e c t  o s consiguientes Dios 
guarde a Y.; I. muchos años. Madrid© 
29 de Abril de 1930.

P .D . ,B A S
Señor Subsecretario de este Mini-ste* 

rio.

Núm. 344.
Ilmo. Sr.: Es causa principal de la  

existencia en cuentas de gastos públi
cos de saldos por resultas pendiente» 
de pago que no corresponden a obli
gaciones realmente reconocidas por et 
Estado en los respectivos ejercicio» 
económicos, la tolerancia con que s®
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vienen aceptando corno tales obligacio
nes reconocidas las órdenes de reten
ción de créditos para la ejecución de 
servicios, obras o adquisiciones que no 
llegan a tener realidad dentro del ejer
cicio en que fueron proyectadas.

Para regularizar la contracción en 
cuentas de las verdaderas obligaciones 
exigióles al Estado, basta con hacer 
aplicación estricta de lo dispuesto en 
el artículo 33 de la ley de Administra
ción y ConíabiIidad*cde 1.° de Julio de 
1911, que define las obligaciones por 
resultas, diciendo que se comprenderán 
en cuentas corno tales las que, habien
do sido reconocidas, queden sin pagar 
al final de un ejercicio.

Este previo reconocimiento, ineludi
ble para que pueda ser contraída en 
cuentas una obligación, no implica, 
aunque en muy contados casos, que 
baya de estar exactamente liquidada, 
siempre que el precio de la obra, del 
servicio o de la adquisición, o la suma 
de los devengos de que se trate, conste 
en el documento originario de esta cla
se de contracciones como precio unita
rio y se ponga un límite al período de 
tiempo que la Administración deba to
marse para ratificar o rectificar tales 
contracciones, determinando exacta
mente el importe de la obligación li
quidada, ya que estas retenciones de 
crédito ni pueden convertirse en regla 
general ni es posible autorizar que 
perduren indefinidamente.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Re y  • (q, B. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se recuerde a las Ordena
ciones de-Pagos la obligación en que 
están de no admitir órdenes de reten
ción de créditos que no respondan a 
la existencia de obligaciones reconoci
das que con ellos hayan de ser atendi
das; debiéndose hacer, por lo tanto, en 
las órdenes- de retención mención con
creta de las expresadas obligaciones y 
de los expedientes o actos administra
tivos de que procedan.

A tal efecto, deberá entenderse como 
obligación reconocida todo devengo o 
contrato de obras, servicios o adquisi
ción de material ejecutado dentro del 
ejercicio con imputación a sus créditos, 
aunque sólo se haya hecho la recep
ción provisional de los mismos, siem
pre que esta circunstancia se justifique 
documen talmente y  sólo dependa el 
pago de requisitos formales para orde
narlo; y

2,Q Que cuando hayan de admitirse, 
por muy calificada excepción, que en 
cada caso habrá de apreciar el Minis
tro Jefe del Departamento a que la 
obligación eorrespondá, órdenes dé re
tención de, crédito que no se ajusten

exactamente a lo prevenido en la regla 
anterior, se considere caducada la re
tención correspondiente si el servicio 
contratado no se realiza conforme a los 
términos del contrato en el ejercicio 
siguiente al en que la obligación fuese 
contraída, siendo dados de baja en las 
cuentas de Gastos públicos los créditos 
correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Mayo de 1930.

ARGÜELLES 
Señores Interventor general de la Ad

ministración del Estado y Ordenado
res de pagos por obligaciones de to
dos los Ministerios.

Num. 345.

Ilm o . Sr.: Vista la c o unicación del 
Síndico Presidente de la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa, de Madrid, en la que manifiesta 
que el sábado 3 de Mayo próximo 
coincide la sesión bursátil con las ho
ras destinadas a la liquidación general 
de fin del mes, por corresponder la 
expresada fecha al último día de la se
mana, existiendo, por tanto, imposibi
lidad material para que los Agentes 
puedan asistir a ambos actos, por lo 
que solicita que dicho día la sesión 
bursátil se celebre por Ja tarde, a las 
horas acostumbradas, y  que la disposi
ción que sé dicte con tal objeto se 
apliqué en lo sücesivo, siempre que 
ocurra la misma coincidencia;

Considerando que la misma imposibi
lidad surgió con referencia a los meses 
de Julio, Agosto y  Septiembre, que re
medió la Real orden de 27 de Julio de 
1928 disponiendo que en tales casos se 
celebraran las sesiones bursátiles, a las 
horas de costumbre, por la tarde, y 
que donde existe la misma, razón debe 
existir la misma disposición legal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el día 3 dé Mayo 
próximo se celebre la sesión bursátil 
de la Bolsa de Madrid por la tarde, a 
las horas acostumbradas, en vez de por 
la mañana, como correspondería regla
mentariamente, por ser sábado, y que 
lo mismo se verifique en lo sucesivo 
siempre que surja la misma coinci
dencia.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.° de Mayo de 1930.

p. D.,
B A S

Señor Director general del .Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ORDENES !
Núm. 449.

Ilm o . Sr,: Las frecuentes peticioneS 
que por parte de la Prensa, Cámara¿ 
de Comercio, Industria y Uavegaciói| 
y otras entidades se vienen formulan* 
do para que se restablezca el servicié 
de “ Conferencias telegráficas” que poÉ 
Real orden de 5 de Marzo de 1927 que* 
daron en suspenso, con la única ex* 
ccpción de aquellas de abono que es* 
taban concedidas con anterioridad t 
la fecha de la citada disposición, ht 
motivado una revisión detenida de laf 
causas que ocasionaron la supresió? 
y de las posibilidades e inconveniení 
tes que pudieran existir en la actualh 
dad para satisfacer los reiterados de*, 
seos de tan importantes entidades en 
relación con la capacidad de trábajof 
de las lineas y aparatos, y también, y, 
muy principalmente, en relación con* 
el personal de que se dispone. j

El nombre de conferencia telegráfi-j 
ca con que se denominó el servicio; 
responde al carácter que tuvo cuando- 
se establecía el diálogo entre los qué' 
conferenciaban; pero suprimidas es-[ 
tas conferencias por Real orden de 22j 
dé Septiembre de 1929 y quedando dé 
esté modo reducido el servició a la 
transmisión dé las textos que escritos1 
en cuartillas se presentaban para su 
curso, el nombre de conferencia es im -j 
propio, por lo cual se adopta el más t 
adecuado de “Mensajes telegráficos en 
serie” , ya que se trata de la transmi- 
sion telegráfica de diversos textos de 
telegramas o mensajes aceptados para 
su curso en esta forma de telegramas.

En su consecuencia, y  teniendo en 
cuenta lo inform ado y  propuesto por ’ 
V. L después de oído el dictamen de 
la Junta Consultiva del Cuerpo de Te-j 
légralos,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido; 
disponer; !

1,° Que con el nombre de “Mensa- t 
i$s telegráficos en serie” se establez
ca un nuevo servicio, mediante el cual 
puedan depositarse en las oficinas de 
Telégrafos que se autoricen para ello, 
y con las restricciones que las cir
cunstancias aconsejen, mensajes tele
gráficos, cuyos textos, escritos en cuar- i 
tillas con la máxima claridad, invier
tan para su transmisión tiempos de
terminados, calculándose com o m íni
mo a razón de cien palabras cada cin-l 
co minutos de trabajo telegráfico,. ;

2.° Que dicho servicio sólo se im - ’ 
plante entre estaciones de funciona
miento directo, siempre que los siste** 
mas telegráficos empleados sean Bai*
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dot, Huglies o Horkrum, jr de momen
to entre Madrid y Barcelona, Zarago
za, Sevilla y Valladolid, estudiando el 
modo de ir extendiendo el'citado ser
vicio con otras oficinas a medida que 
las circunstancias lo permitan, y a 
cuyo efecto queda V. I. autorizado ple
namente.

3.° Que el servicio de “Mensajes te
legráficos en serie” pueda ser de abo
no mensual o fuera de abono, y estos 
últimos con el carácter de ordinarios 
O de madrugada

4.° Que las tasas que rijan para este 
Servicio sean las siguientes:

Abono mensual a “Mensajes telegrá
ficos en serie:

iíbono de cinco minutos, 70 pesetas, 
más 7,50 de timbre.

Idem de quince ídem, 180 ídem, más
7.50 de ídem.

Mensajes telegráficos fuera de abono:
Pqr un servicio de cinco minutos,

4,00 pesetas, más 0.25 de timbre.
Por cada cinco minutos más o frac

ción, 3,50 ídem.
Mensajes telegráficos fuera de abono 

y de madrugada:
Por un servicio de cinco minutos,

2.50 pesetas, más 0,25 de timbre.
Por cada cinco minutos más o frac

ción, 1,75 idem.
5.° Que Jas conferencias de abono 

¡que estaban concedidas con anteriori
dad a la fecha de 5 de Marzo de 1927, 
y que dicha disposición dejó subsis
tente, se^continúen admitiendo con las 
tasas que para las mismas regían en 
la fecha de sil concesión, pero deno
minándolas “Mensajes telegráficos en 
serie” y acomodándose en un todo a 
cuanto, a excepción de la tasa,, se dis
ponga para el nuevo servicio; y

6.° Que por esa Dirección general* 
Be dicten las instrucciones que se con
sideren necesarias para la implanta
ción del servicio de “Mensajes tele
gráficos en serie”, quedando Y. I. au
torizado para fijar la fecha en que 
¡debe dar comienzo.

Lo que de Real orden comunico a 
iV* I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Abril de 1930.

MARZO
: Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 450.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia que 
m  fecha 23 de Marzo último promue
ve D. Venancio del Rey y Villanueva, 
Oficial jubilado del Cuerpo de Telé
grafos, solicitando su reingreso en di
cho Guerpo y servicios correspondien
tes, por haber cesado las causas

que le obligaron a solicitar la jubila
ción:

Resultando que el expresado Sr. del 
Rey fué jubilado a su instancia y por 
imposibilidad física por Real orden de 
25 de Octubre de 1924, en ocasión que 
desempeñaba el empleo de Oficial pri
mero del Cuerpo de Telégrafos, en 
cuya escala y clase figuraba con el nú
mero 207:

Resultando que tomada en conside
ración dicha instancia, a virtud de lo 
que previene el artículo 50, párrafo 
segundo del vigente Estatuto de las 
.Clases pasivas e instruido el expedien
te de capacidad, resulta que el peti
cionario reúne en la actualidad la ap
titud física e intelectual necesaria pa
ra desempeñar los servicios y funcio
nes anejos al empleo de Oficial de Te
légrafos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se acceda a lo soli
citado por D. Venancio del /Rey y Vi
llanueva, y, en su consecuencia, que 
se le reingrese en el Cuerpo y servi
cios de Telégrafos, por la clase de Ofi
ciales con 5.000 pesetas de haber 
anual, en la que ocupará el número 
207 cuando haya vacante.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. I. para su conocimiento, el 
del interesado y efectós. Dios guarde 
a V. I. muchos año». Madrid, 29 de 
Abril de 1930.

tíl Director general,
EL BARON DE RÍO T07ÍA <

Señor Director general de Comunica
ciones. *

Núm. 451.
Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien concedbr la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo al 
artículo 12 de la Ley de 27 de Febre
ro de 1908 y Real orden de 10 de 
Junio de 1920, a D. Jesús García Gil, 
Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1930.

El Director genera!,
E M I L I O  MOL A

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm, 452.
Excrno, S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley de 27 de Fe- 1

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en ia provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. José Jiménez Co
rrales, excedente de igual empleo des
de el 24 de Abril de 1925, ocupando la 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Justo x\ntolín Pastor.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial^'que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 1.° de 
Mayo de 1930.

Ei D irector general,
E M I L I O  MO L A  

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona. J:.,

Núm. 453.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
el día 22 del actual mes, j>or cumplir 
la edad que determina el artículo o.® 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 
en armonía con el Real decretó de 22 
de Julio de 1926 (G a c e t a  del 23), el 
Vigilante de primera, clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Mur
cia y destino en Cartagena, D. Juan 
Benavides Beltrán, declarándole jubi
lado con el haber que por clasificación 
le corresponda, con arreglo al Reai 
decreto de 7 de Noviembre de 1923 
(G a c e t a s  del 9 y 10 del mismo mesj.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Mayo de 1930.

El Director general,
E MI L I O '  MO L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Murcia.

Núm. 454.
Excmo. S r.: S, M. el R e y  (q. D. g.)t 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Vizcaya, con la antigüedad del día' 
de la fecha y el haber anual de 3.5011. 
pesetas, a D. Eloy Martínez Marín, nú
mero 23 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida pop 
excedencia de D. Jesús García Gil.

De Real orden, en virtud de la* de
legación especial que tengo conferí-
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da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Mayo de 1930.

El Director general,
E M Í L I O M O L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 866. 

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
que s c jm rá  m érito:

Resudando que D. José Esteban Se
rrano, Habilitado que fué de los Maes
tros naconales del partido judicial de 
H íjar (Teruel), y de cuyo cargo tomó 
posesión en • 14 de Octubre de 1914, 
cesando en fin de Octubre de 1928, So
licita la devolución de la fianza: 

Resultando que, según copias que 
figuran en el expediente; consignó en 
la Caja general ele Depósitos, Tesore
ría  de Hacienda de Teruel, los res
guardos que a continuación se expre
san: 1.° Uno de la mencionada Caja 
general, con el núm. 233,360 de en
trada y 87.938 de registro, por valor 
de 1.500 pesetas nominales, de fecha 
22 de Octubre de 1914. 2.° Otro ídem 
ídem, con el núm. 240.698 de entrada 
y 93.384 de registro, por valor, de 
500 pesetas nominales, de fecha 13 de 
Septiembre de 1918. 3.° Otro ídem 
ídem, con el núm. 251.182 de entrada 
y 99.147 de; registro, por valor de 
2.500 pesetas nominales, de fecha 16 
de Marzo de 1922; haciendo un total 
dé fianza depositada de 4.500 pese
tas nom inales:

Resultando que la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza inform a 
favorablemente y además hace cons
ta r que, publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fian
za solicitada en el Boletín Oficial de 
la provincia, de fecha 8 de Marzo de 
1929, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 
del mismo mes y año, transcurrió  el 
plazo señalado sin que en dicha ofi
cina se haya presentado reclamación 
alguna contra la peleón del Sr. Este- 
van S errano:

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co
mo la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y la Ase
soría Jurídica, emiten informe favora
ble,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. José Estevan

Serrano, Habilitado que fue de los 
Maestros nacionales del partido de Hí
jar (Teruel),’ previo el pago del im- 
pueisto de Derechos reales correspon
diente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 867.
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Vacante la plaza de Profesora de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestras de Logroño, es anunciada su 
provisión a concurso previo de tras
lado por Real orden de 21 de Enero 
último, inserta en la G a c e t a  de 1.° de 
Febrero siguiente.

Dentro de los plazos reglamentarios 
ha sido solicitada la mencionada vacan
te por doña Primitiva Amparo Otero 
y Lucio, Profesora de igual asignatu
ra  que la de la vacante, de la Normal 
de Teruel, y doña Modesta Mateos y 
Mateos, de la de Geografía e Historia, 
de la Escuela Normal de Las Palmas.

Las dos concursantes han ingresado 
por.oposición en el Profesorado de Es
cuelas Normales y se hallan desempe
ñando iguales materias docentes que 
las dé la vacante, objeto de concurso.

Las normas con arreglo a las cua
les se ha hecho la convocatoria son 
las señaladas en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, y de 
acuerdo con las mismas y lo preveni
do en el Real decreto de 20 de Febre
ro de 1920, por el que sé da preferen
cia a las que desempeñen sus cargos 
en Canarias, el Negociado y Sección 
estiman que procede proponer para la 
vacante de Geografía de la Escuela 
 ̂Normal de Logroño a doña María Mo
desta Mateos y Mateos, Profesora en la 
actualidad en la Escuela de Las Pal
mas.

Teniendo en cuenta que la propuesta 
formulada por el Negociado y Sección 
se halla conforme con las normas se
ñaladas m  el artículo 45 del Real de
creto de 30 de Agóstenle 1914, y a las 
de preferencia, que se'reconocen por el 
de 20 de Febrero de 1920,

Esta Comisión estima que procede 
proponer para la plaza de Profesora 
de Geografía de la Escuela Normal de 
Logroño a la concursante doña Ma
ría Modesta Mateos y Mateos.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha tenido

'a  bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en»1 
señanza.

Núm. 868.
Ilmo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en el Real decreto , de 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 
tercera, y como consecuencia de lo 
acordado por Real orden fecha 7 de 
Marzo último, cuyo concurso ha que
dado desierto, t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por térm ino de 
veinte días naturales, a contar desde 
la publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  la plaza de Pro
fesor num erario de Física, Química,; 
Historia natural y Agricultura, vacan-, 
te en la Escuela Normal de Maestros» 
de Navarra. Para los que se encuen
tren en Canarias se considera amplia
do ese plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo los 
Profesores num erarios de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo ai re
ferido, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y los Inspectores de 
Prim era enseñanza que sean Maestros 
normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
Sección de Ciencias, y tengan reco
nocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será:. 
Respecto a los Profesores, en prim er 
térm ino, el determ inado por el ar
tículo 45 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, que reorganizó las 
Escuelas Normales, y en cuanto a los 
Inspectores, en segundo lugar, el nú
mero con que figuren en las listas de 
la indicada Sección, formadas por la 
referida Escuela de Estudios Superio
res al finalizar el curso académico en 
que term inaron sus estudios, siendo 
preferidos entre los solicitantes de. 
promociones distintas los que per te
nezcan a la más antigua; teniéndose 
en cuenta, en uno y otro caso, lo p r e 
venido en el Real decreto de anter ior  
mención y en las demás disposiciones 
vigentes.

4.° Los aspirantes  cu rsa rán sus 
instancias  a este Ministerio dcidro del 
ci tado plazo, acompañadas  de su he*.
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de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular* 
ton'ente los que sean necesarios para 
foptar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
jpor conducto de sus Jóles inmediatos; 
^recogiendo en el acto el oportuno re- 
peibo, de lo que darán inmediatamente 
^cuenta, por medio de oficio, al reíe- 
frido Centro ministerial, y, telegráfica
mente, los que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados de 
'esta función compulsarán los hechos 
anotados en las hojas con sus justifi- 
Jcanl::;, certificando de ello, bajo su res
ponsabilidad, y» lo antes posible, con 
«•el informe respecto a si el interesado 
reúne o 110 las condiciones del con
curso, remitirán esos documentos a 
'este Departamento; bien entendido 
jque los referentes a quienes no ten
gan dichas condiciones o que se re
ciban fuera del plazo en este Minis
terio, según el sello de entrada, que- 
Idarán sin ningún valor ni efecto, de
svolviéndose a su procedencia*

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
pos guarde a V. I. muchos años. Fia- 
drid, 23 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 869.
I l mo. Sr.: A propuesta de la Comi- 
sión asesora para adquisición de ma- 
iterial y moblaje científico y pedagó
gico con destino ai servicio de las Bs- 
|cuelas nacionales de primera ense
ñanza:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de l .6 de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
jdecreto de 4 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 5 de dicho mes):

| Resultando que en el capítulo 5.°, 
| artículo 1.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, existe 

jun crédito destinado al pago de las 
|adquisiciones del material y moblaje 
pedagógicos que i ^alice la Adminis- 

/tración Central con destino a las Es- 
• cuelas nacionales de primera ense
ñanza:

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
.Contabilidad de 1.° de Julio Mié 1911

al citado Real decreto de 4 de Fe
brero, puede ser adquirido sin las for- 
malidades de subasta ni de concursos 
públicos el material cuyo importe no 
exceda de 50.090 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente al servicio de las 
Escuelas nacionales r)ue en las adqui

siciones de que se trata se admita la 
concurrencia de todos los proveedo
res, como medio de obtener condicio
nes favorables al Estado,

S, M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se abra un con
curso público en la Dirección general 
del Ramo para la adquisición de ma- 

íterial de enseñanza de las Ciencias na
turales, cuyos modelos o ejemplares 
estarán comprendidos entre el mate
rial que se especifica en los apartados 
siguientes:

A) Láminas para la enseñanza de 
la Zoología.

B) Equipos para la recolección y 
conservación cíe insectos.

G) Láminas para la enseñanza de* 
la Botánica.

Gil) Equipos para la recolección 
y conservación de plantas.

D) Colecciones de minerales, redu
cidas* a los tipos principales.

E) Láminas representativas de las 
principales labores agrícolas; y

F) Láminas de industrias que sir
van de auxilio ele las principales fa
bricaciones, dando preferencia a las 
más extendidas en España.

Los rótulos de todas las láminas han 
de estar en español, y no se admitirán 
aquellas en que figuren trajes y graba
dos exóticos. Se dará preferencia al 
material que sea de producción nacio
nal, debiendo advertirse que el con
curso de que se trata se ha de resol
ver con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente instan
cia en el Registro general de este De
partamento ministerial dentro del pla
zo de veinte días hábiles* a contar des
de la. publicación de esta Real orden 
en la Gameta de Mádíiid, presentando 
tan bién, centro del plazo indicado, en 
los almacenes de material de este Mi
nisterio (paseo de María Cristina, nú
mero 4, bajos) los modelos o ejempla
res del material pedagógico antes re
señado.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguarde de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 500 pesetas, como fianza 
que garantice el cumplimiento de sus 
compromisos.

3.a L o s  concurrentes presentarán 
asimismo con la instancia, y en pliego 
cerrado que se unirá a la misma, nota 
de precios por unidad y por partidas 
de 10, 20, 40, 100 o más ejemplares, 
especificando las condiciones de ven
ta, en cuyo precio no irán incluidos, 
comr iban en concursos anteriores,

1 los gastos de embalaje y transporte

hasta la estación de ferrocarril o puer
to marítimo más próximos a que se 
destine el material de referencia,-cu
yos gastos serán atendidos directamen
te por este Ministerio.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el m que ::a publique en la G a c e t a  la 
resolución del concurso, y entregarán 
el material libre de todo gasto, dentro 
del señalado plazo, convenientemente 
embalado, en los almacenes referidos.

5.a Se tendrá muy en cuenta las do
naciones del material que ofrezcan los 
concursantes con destino a las Escue
las nacionales.

6.a Las Gasas adjudicatarios perde
rán, del depósito (fue hayan constitui
do para tomar parte en el concurso» 
a razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega, 
y cuando quede agotado dicho depósi
to se anulará la adjudicación hecha, y 
la Gasa multada quedará imposibilita
da durante un año para asistir a los 
concursos de esta clase de material 
pedagógico; y

7.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del material referido, conforme a las 
disposiciones vigentes y en cantidad 
de 10,000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, :artículo 1.°, 
concepto 2.°, del presupuesto vigente 
de este -Departamento ministerial, una 
vez que el Ministerio lo haya recibido, 
reconocido y admitido en sus alma
cenes. • * .

De Real orden lo digo-a V. L para 
sti conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abrii de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 870,

Ilm o.Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el Profesor y 
alumnos de la Escuela Profesional de 
Comercio de-7 Santander, que formaban 
parte de la excursión realizada con tan 
feliz éxito a la importante Feria Inter- 
n a ció nal de Muestras de Bordeaux, ce
lebrada en el pasado año; teniendo en 
cuenta el cordial recibimiento y las in
numerables atenciones de que fueron 
objeto dichos excursionistas por parte 
de las Autoridades francesas, y muy 
especialmente de los Profesores de la 
Facultad de Letras, Escuela de Comer
cio y Presidente deFGomité de la men
cionada Feria, Mr. Georgcs Giro!,
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Mr. Eticnne Pages, Mr. Louás Cónfre- 
qville, respectivamente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den las gracias a 
dichos señores por la  espléndida aco
gida dispensada al Profesorado y alum
nos que realizaron aquella excursión.

Es; asimismo la voluntad de 8. M. que 
sean objeto de igual merecimiento los 
señores D. Fernando Barrera y Ferres 
de la Vega y D. Francisco Eseajadillo 
Aparicio por su desinteresada y valio
sa cooperación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1930.

TORMO’
Señor Subsecrelaricr de este Ministerio.

' MINISTERIO i £  FOMENTO .
REAL ORDEN 

n ú m  109.
visto el recurso de alzada interpues

to por D. Ramón Enriquez de Luna 
contra providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de Chí- 
ídad Real declarando la necesidad de 
Ocupación de una tinca; de su propie
dad sita en término municipal de Al
cázar de San Juan, expropiada con 
motivo de las obras de construcción  
del trozo octavo de la carretera de Bo
nillo a Madridejos; y

Resultando que el escrito recurrien
do tuvo entrada en este Ministerio el 
26 de. Diciembre de 1927, y remitido 
a informe de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, lo devuelve in
formado en 27 de Febrero de 1928, 
sin  que a partir de esta fecha se haya 
tramitado ninguna diligencia en el 
mismo por el Negociado de Construc
ción de Carreteras, que lo ha remitido 
al de Expropiaciones por acuerdo di
rectivo de 22 de Enero último.

Examinado el expediente y  visto el 
Real decreto de este Ministerio de 15 
de Febrero de 1913 (Gaceta  del 16 del 
mismo mes) : #

Considerando que el artículo 1.° del 
invocado Real decreto dispone que 
todo expediente que a partir de la úl
tima resolución administrativa dicta
da en el mismo, lleve más de un año 
sin ulterior tramitación, se declarará 
caducado y se archivará, precepto de 
manifiesta aplicación al presente caso, 
i oda vez que ni por el interesado ni 
por la Administración se instó trami
tación alguna en el mismo a partir 
de Febrero de 1928, hallándose, por 
lo tanto, incurso en caducidad y pro
cediendo su archivo, con pérdida oa.ra

el interesado de todos los derechos 
que a su favor pudieran derivarse de 
la petición, sin perjuicio del recurso 
e on ten cioso a d m i ni si r aii v o que podrá 
utilizar contra la  declaración de ca
ducidad, bien ante el Tribunal Supre
mo o ante el Tribunal provincial, se
gún proceda,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien declarar caducado y archivar 
el expediente incoado por D. Ramón 

jEnríquez de Luna al recurrir contra 
providencia del Gobernador civil de 
la provincia de Lindad R*eal decretan
do la necesidad de ocupación de finca 
del recurrente con motivo de la cons
trucción del trozo octavo de la caí Te
tera de Bonillo a Madridejos;

De Real orden ío digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Marzo 
•de 1930'.

MATOS
Señor Director general de Obras- pú

blicas* •

MINISTERIO BE TRABAJO Y . . PREVISION
R E A L E S  ORDENES 

Núm. 476.
Ilmo. S r .: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa de Casas ba
ratas “La Previsora”, domiciliada en 
Valencia, en solicitud de concesión de 
beneficios para 100 casas familiares, 
sitas en dicha capital, entre las ca
rreteras de Madrid y Paiporta:

Resaltando que los Estatutos por 
que m  rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 4 de Septiembre de 
1926:

Resultando- que los terrenos se apro
baron y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 30 de Julio de 
1927:
* Resultando que el capital apreciado, 

según informe de la Caja para el Fo
mento de la Pequeña propiedad, acep
tado por la Cooperativa interesada en 
14 de Marzo último, asciende, en con
junto, a 1.999.873,62 pesetas para las 
100 casas y sus terrenos:

Resultando que además de la cita
da Caja ha informado este expedien
te en sentido favorable y con fecha 
5 del actual, la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo, y que fué in
tervenido por el Tribunal. Supremo de 
la Hacienda pública el 8 de Agosto de 
1929:

Considerando que por estar incluida. la Hrüíüfl ©fa © 1 r&ra.. ]

mero 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de reinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a terrenos y  
obras de urbanización, y  al 70 por 
100 de la edificación, y asimis
mo a la prima del 20 por 100 del to
tal capital apreciado:

Considerando que es procedente fi- 
; jareen dos años el plazo para la ter

m inación de las obras, cuyo plazo se 
contará desde la fecha de esta Real 
orden:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a Caja pa
ra el Fomento de la Pequeña propie
dad realizar la formalización de las 
escrituras de entrega de cantidades 
en las que se sujetará a las disposi
ciones vigentes sobre estas materias, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Gasas baratas “La Previsora”, de Va-

; léñela,, los siguientes beneficios:
1 a) Un préstamo del Estado al 3 

' por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
dé urbanización y  al 70 por 1G0 del 
de las edificaciones qrje dicha Socie
dad construya en Valencia entre las 
carreteras de Madrid y Paiporta, cu
yo préstamo asciende, en  junto, a pe
setas 1.331.224,19 para las 100 casas 
y sus terrenos, 

b) Una prima igual al 20 por 100 
! del capital total apreciado, ’a cix;l as* 

ciende a 399.974,31 pesetas.
2.° Que la completa term inaeióf 

de las obras tenga lugar en el plazf
' de dos años, a contar desde la 
de esta Real orden.

3.° Que la presentación de los do*' 
cumentos necesarios para que la Caj| 
para el Fomento de la Pequeña pro* 
piedad formalice la escritura corres
pondiente, en la que han de ser hi
potecados a favor de dicha Caja, te* 
rrenos y edificios, se verifique preci* 
sámente en el Registro general de esta 
Ministerio y  en «1 plazo de tres m&« 
ses, a contar dc ŝde el día siguiente 
al de la inserción de esta Real ordea. 
en la G a c e ta  d e  M adrid , en la inteli
gencia de que si transcurriese  dichí* 
plazo sin haber?.-? presentado la docu
mentación aludids •> se tendrá  a la Co
operativa por desistida de su derecho 
a los beneficios, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga de la 
D irección general de Trabajo de este
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M inisterio , y p rev ia justificación, al
guna prórroga.

4.° Que una vez p resen tados los 
citados docum entos, se rem itan  po r 
la  D irección general de T rabajo , en 
unión del expediente orig inal, a la Ca
ja para  el Fom ento de la P equeña p ro 
piedad , quien p rocederá  a red ac ta r el 
instrum ento  público , con sujeción a 
fas p resc ripciones generales del de
recho  y especiales que rigen en m a
te ria  de casas bara tas y a las p a r ti
culares de esta Real orden.

5.” Que con arreglo a esas m ism as 
d isposiciones, se realice por la Caja 
las entregas de can tidades y se ges
tionen los reem bolsos co rrespond ien- 
res, teniendo en cuenta los precep tos 
de su Estatuto orgánico y de su Re
glamento.

De Real o rden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y dem ás efectos.1 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 14 de A bril de 1930.

P . D.,
F ELIPE  G. CANO 

Señor D irec to r general de Trabajo.

Núm. 477.
I lmo. S r . : Vista la C arta fundac io 

nal form ulada p o r el P a tronato  Lo
en! de Form ación  P ro fesional de la 
añudad de Palm a de M allorca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a ten ido  a 
b ien  d isponer que d icha C arta F u n 
dacional se apruebe con ca rác te r de
finitivo, de acuerdo  con el in form e 
de la Ju n ta  C entral de F orm ación  
P rofesional, conform e con las p res
cripc iones con ten idas en el a rtícu 
lo 30 del lib ro  I del E sta tu to  de F o r
m ación P ro fesional ap robado  p o r 
R eal decreto  de 21 de D iciem bre de 
'*928, quedando som etida a las d ispo
sic iones ac la ra to rias o de am pliación  
del m ism o que p ud ie ran  d ic tarse  po r 
este M inisterio.

E l P a tronato  Local re ferido  com u
n ic a rá  a este D epartam ento  la  fecha 
en  que en tra  en vigor la  o rganiza
c ió n  que establece la m encionada 
C arta, a los efectos de la  rev isión  que 
determ inan  los artícu los 3 /  y  5.° de 
los lib ros III  y V del citado  Estatu to .

Lo que de Real o rden  com unico a 
V. I. p a ra  su conocim ien to  y  efectos 

'Consiguientes. D ios guarde a V. I. rau- 
*ehos años. M adrid, 30 de A bril de
w m .

GUAD-EL-JELÚ 
Sentar D irector general del T rabajo .

Núm. 478.
P

lim o . S r . : V ista la Carta fundaeio- 
**&&] form ulada po r el P atronato  Lo

cal de F orm ación  P ro fesional de La 
Felguera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien  d isponer que d icha Carta F un 
dacional se apruebe con ca rác te r  de
finitivo, de acuerdo con el inform e 
de la Ju n ta  C entral de F orm ación  
P rofesional, conform e con las p res
cripc iones con ten idas en el a rtícu 
lo 30 del lib ro  I del E sta tu to  de F o r
m ación P ro fesional ap robado  p o r 
Real decreto de 21 de D iciem bre de 
1928, quedando som etida a las d ispo
siciones ac la ra to rias  o de am pliación 
del m ism o que p u d ie ran  d ic tarse  p o r 
este M inisterio.

E l P a tronato  Local re ferido  com u
n ic a rá  a este D epartam ento  la  fecha 
en que en tra  en vigor la o rganiza
ción ' que establece la m encionada 
Carta, a los efectos de la  rev isión  que 
determ inan  los artícu los 3’.° y  5.° de 
los lib ros III  y  V del citado  E statu to .

Lo que de Real o rden  com unico a 
V. I. p a ra  su conocim ien to  y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M adrid, 30 de A bril de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor D irec to r general del T rabajo .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE COMERCIO 

El día 30 de A bril p róx im o pasa
do se concertó  en B ucarest un  A rre
glo com ercial de ca rác ter p rov is iona l 
en tre  E spaña y R um ania sobre la ba
se de la concesión rec íp roca  del tr a 
to de la N ación más favorecida a ex
cepción del que E spaña concede o 
conceda en lo fu tu ro  a los p ro d u c
tos de P ortugal, zona española de Ma
rruecos y  de las R epúblicas h ispano- 
am erica»as, y la concesión p o r Rum a
n ia  de una reba ja  de 50 p o r 100 en 
los vinos de Jerez y Málaga que con
tengan  16 o más grados de alcohol, pa
ra  el corcho  en b ru to  o m anufactu 
rado , p a ra  las pasas de Málaga, y un 
derecho de 25 leis papel p o r k ilog ra
mo p ara  el p im en tón  dulce.

Este acuerdo, que viene a su stitu ir  
al que caducó el 30 de A bril últim o, 
en v ir tu d  de h ab e r sido denunciado  
p o r R um ania, ha  en trado  en vigor el 
día 1.* del actual mes de Mayo.

Lo que se hace público  para  cono
cim iento  general y con  re ferenc ia  al 
anuncio  in se rto  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 25 de F eb rero  últim o.

M adrid, 1.® de Mayo de 1930.---El 
Subsecretario , Dom ingo de las B arce
nas,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones a 
que han  correspondido  los 19 p re 
m ios m ayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en  
este día.

N úm s. Prem ios. Poblaciones.

13.714 100.000 C artagena. M a d r i d *
Idem. Ceuta. Valen* 
cia. M adrid.

14.772 60.000 M adrid. Sevilla. Mála
ga. Castro del Río* 
Barcelona. Cádiz.

32.311 20.000 Barcelona. Palm a d0
Mallorca. Barcelona* 
G ranada. M a d r i d ,  
Mieres.

12.492 15.000 Valencia. M adrid. Ber-
ga. Cádiz. Sevilla* 
M adrid.

11.087 1.500 Valencia. M adrid. San*
lúcar de BarramedaV 
M adrid. Cádiz. Car
tagena. *

18.107 1.500 Valencia. Idem. Idem,
Idem. Id. Id.

38.212 1.500 Sevilla. M adrid. Idem.
Barcelona. M adrid, 
Idem.

26.512 1.500 Valencia. Idem. Id. Id.
Idem. Id.

39.161 1.500 Bilbao. Idem. Id. Id ,
Idem. Id.

33.821 1.500 Barcelona. M a d r i d  «¡
Granada. M álaga. Se
villa. Vallecas.

1.911 1.500 M adrid. Idem. Id. Tí*
jola. Sevilla. Játivsu

20.377 1.500 T arragona. M a d r i d .
Barcelona. Coruña. 
Palencia. Sevilla.

17.121 1.500 M adrid. Aguilas. Mata-
ró. Vera. A lm endra- 
lejo. M anacor.

23.895 1.500 M adrid. Palm a de Ma
llorca. Granada. Cór
doba. M álaga. Valla- 
dolid.

17.288 1.500 M adrid. Barcelona, Me
dina - Sidoniá. M ála
ga. Sevilla. Vallado- 
lid.

20.562 1.500 Valencia. Sevilla. B ar
celona. Santa Cruz 

. de Tenerife. Murcia. 
Zaragoza.

25.276 1.500 Zaragoza. Dos H erm a
nas. Barcelona. L í
nea de la  Concep
ción. Sevilla. Z ara
goza.

37.500 1.500 M adrid. Idem. Valen
cia. Barcelona. Zara- 
ragoza. Viílena.

23.253 1.500 Barcelona. Idem. Id.
Idem. Id. Id.

M adrid, 1.® de Mayo de 1930.

En el sorteo  ce lebrado  hoy,  con
arreg lo  al artículo  57 de la Instrue-
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eión general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los' Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Esperanza Manzanares Rodríguez, María Francisca Ubeda Gavilán, María Josefa Cabezas y Fernanda Fralie Gómez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; Elena García Fernández, 
del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid, 1.° de Mayo de 1930.—El Director general, Arturo Forcat.

SORTEO DE GRANDES PREMIOS
Autorizado por Real decreto de 25 de Julio de  1928, a beneficio de la Ciudad Universitaria de España, que se ha de celebrar en Madrid el día  12 de Mayo de 1930. Constará de 55.000 billetes a 1.000 pesetas cada uno, d iv ididos en décimos  a 100 pesetas .

PREMIOS Y  REINTEGROS DEL SORTEO
Pesetas .

■»  —

1 de   .........   7.500.0001 de .............................  5.000.0001 dé  .........................   2.500.0001 de .......................   1.500.0001 de ...........      500.0001 de  ...............    250.0001 de ...................................   150.0001 de .........      125.0001 de ............    100.0005 de 50.000 ...............   250.0005 de 40.000 ........................  200.0005 de 30.000 . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.0Q015 de 25.000  ..................... 375.0002.235 de....5.000 ..........    11.175.00099 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del que obtenga el premiode 7.500.000............    495.0001)9 ídem de 5.000 id., para los 99 números restantes de la centena del premiado con 5.000.000de pesetas.................... .. 495.00099 ídem de 5,000 id., para los 99 números restantes de la centena del premiado con 2.500.000p e se ta s   ..........  495.000
99 ídem de 5.000 id., para los 99 números restantes de la centena del jrremiado con 1.500.000pesetas  .........   .000
99 ídem de 5.000 id., para los 99 números restantes de la centena del premiado con 500.000p ese ta s   .........   ...ü00

ídem de 50.000 ídem, para los números anterior y posterior al del premio.de 7.500.000 íóü.000ídem de 37.500 ídem, para los del premio de5.000.000 ............  75.0002 ídem de 23.500 ídem, para los del premio de2.500.000 , .......   47.0002 ídem de 18.500 ídem,

Pesetas .
para los del premio de1.500.000 ...............    37.0002 ídem de 15.000 ídem,para los del premio de500.000    30.0005.499 reintegros de 1.000 pe-pesetas para los 5.499 números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio mayor .................... 5.499.000

8.278 38.038.000
Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxim aciones señaladas para los números anterior y posterior de los cinco premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número55.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los cuatro primeros premios restantes.Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio de 7.500.000 pesetas.Al día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al público listas de los números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción dej Ramo; debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18. *Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.Terminado el sorteo, se verificará otro, en la forma prevenida por dicha Instrucción, para adjudicar los premios concedidos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de esta Corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.Madrid, 24 de Septiembre de 1929.— El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE' INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a las Cátedras de Higiene, vacantes en la Facultad de Medicina de las Universidades de Santiago y  Valladolid.
A los efectos y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 14 y 15 del vigente Reglamento de oposiciones a Cátedras de 8 de Abril de 1910, Esta Subsecretaría fyace público lo siguiente:1.° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios ha sido nombrado por Real orden de 5 del actual (Gaceta del 10)#

no habiendo sufrido modificación poU efecto de renuncias.2.° Que dentro del plazo legal di la convocatoria han solicitado las} oposiciones y justificado debidamen*; 
te reunir las condiciones legales e x igidas y se declaran, por tanto admitidos a la práctica de los ejercicios, los siguientes aspirantes;D. Joaquín de Prada y Fernández Mesones.D. Juan Varela y Gil.D. Vicente Sanchís y Bayarri.D. Ramón Lobo y Goya.D. Vicente Ramón Méndez.D. Pedro García Berasá.tegui.D. Antonio María Vallejo de Simórt.D. Lucas Bermudo y Ortega.D. Sisinio Domingo Alvarez y So- riano.D. Pedro Aznar y Romeo.D. Fernando Camúñez del Puerto.D. Miguel Becerro y Benito.D. José María Albiñana y Sanz.3.° Que los expresados aspirantes habrán de justificar ante el Tribunal y  previamente al comienzo de los ejercicios, haber abonado los derechos que estableció la Real orden de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta del 30).

4.° Que el plazo, tanto para reclam aciones a que se consideren con derecho los aspirantes, como para recusaciones, según determinan los mencionados artículos 14 y 15 del Reglamento, es el de diez días, contados desde . la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 28 de Abril de 1930.— El Subsecretario, M. G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas el acta de recepción previ® sional y  la liquidación final de las obras con destino a Escuelas imita® rias en Beniarrés (A licante):Resultando que, cual consta en la  expresad^ acta, fueron recibidas pro* visionalm ente las obras pof el A'rquL tecto escolar de la provincia de Áli« cante, quien después del oportuno re® conocim iento las encontró en perfec® tas condiciones de solidez y ejecuta® das con arreglo al proyecto aprobado: Resultando que la Junta facultativa de Construcciones civiles informa fa< vorablemente la liquidación, y que 1$ Sección de Contabilidad y Presupuestos de este Ministerio manifiesta que las operaciones aritméticas están bien  hechas, que al Arquitecto director de las obras se han librado directamente por el Estado las 1.690,64 pesetas que por sus honorarios facultativos se deducen al contratista en la expresada liquidación, y que por certificaciones a buena cuenta ha sido abonada a dicho contratista la suma de 62.877,51 pesetas, de las que 5.000 fueron satisfechas con cargo al resguardo de la aportación metálica del Ayuntamiento de la mencionada localidad: Resultando que entre las 65.368,31 .pesetas en que se adjudicó el servic io  y  las 65.360,80 a que asciende el total general de las obras, existe una di
ferencia de 7,51 pesetas, a an idar por menor obra ejecutada:Resultando que una vez deducidas del indicado total de 65.360,80 laís
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^mencionadas 1.690,64 que importen  ; 
¡los honorarios por dirección faculta- ¡ 
ptiva, queda un líquido de 63.670,16 
[pesetas acreditables al contratista:
[ Resultando que al habérsele abona- ; 
¡do la suma de 62.877,51 pesetas, sola- j 
‘¡mente le falta percib ir a dicho con- ; 
tratosta la diferencia o saldo de pe
setas 792,65:

Considerando que por tratarse de 
.un servicio realizado coa anterioridad 
fcl 31 de Diciembre último por cuen
ta  del presupuesto extraordinario, des
glosado del mismo y consignado en 
jel ordinario de este Departamento, es 
^aplicable al pago de la presente liqui
dación lo prevenido en el artículo 70 
jdel Real decreto-ley de 3 de Enero 
^Último, por el que se aprobaron los 
vigentes Presupuestos generales del 
pistado:

considerando que tanto en las men
cionadas acta y liquidación, como en 
ja tram itación de este expediente, se 
pan cumplido todos los preceptos 
jonienidos en las disposiciotnes vi*

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
jbien aprobar el acta de recepción 
provisional y la liquidación final de 
las obras de referencia, y d isponer:

1.° Que se anule la cantidad de 
/7,51 pesetas a que asciende la menor 
obra ejecutada, en relación con la ad
judicación definitiva del servicio; y

2.° Que por esa Ordenación de pa
gos y con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 27, artículo 1.°, con
cepto único del vigente presupuesto 
de este Ministerio, se libren al con- 
¡tratista D. Vicente Seguí Sempere las 
¡792,65 pesetas que im porta el saldo a 
su favor.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1936.— 
JS1 Director general, Roy rio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio»

DIRECCION g e n e r a l  d e  b e l l a s  
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero 
que D. Juan Arévalo Vieytes desea in
troducir en España después de haber 
ícumplido las formalidades prevenidas 
¡en el Real decreto de 4 de Sepíiem- 
{¡bire de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893 .
[ Juan Arévalo Vieytes, “Por tierras 
jrde Galicia”, crónicas de la vida ínti- 
’jma y una conferencia pública al Sin
dicato Agrícola de Santa Ana de Me- 

¡ra. Biblioteca de A. S.—Habana, 1929. 
¡Opúsculo de 96 páginas, en rústica, 
feon cubierta de papel-cartón rojo, 
j M adrid, 21 de Abril de 1930 .— Ei 
il>irector general, M. Gómez Moreno.
*

•„  :------------

Nota bibliográfica de obras im 
presas en castellano en el extranjero 
¡que el Centró Internacional de Ensc- 
fíanza desea introducir en Ivr moa d rs- 
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto 
fié 4 de Septiembre de 1339 y Real 
)rden de 19 de Mayo de 1893.

■•‘Futram odos de m adera5’, parte p ri

m era, número 3.I50-A, con 35 páginas.
“Entramados de m adera”, parte se

gunda, número 3.510-A, con 40 pá
ginas.

“Entramados metálicos”, parte p ri
mer;-. número 3.151-A, con 51 páginas, 
" “ Cubiertas”, parte prim era, núme

ro 3.155-A, con 39 páginas.
Características comunes a las cua

tro  obras citadas. Escudas In terna
cionales.

Centro Internacional de Enseñanza. 
International Correspondence Schools 
System. Cuaderno de estudio con Cues
tionario de examen. Prim era edición.

' Scranton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París,

Im presores, E, Despossés, París.
Madrid, 25 de Abril de 1930.—El 

D irector general, M. Gómez Moreno.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S .M .  el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nom brar por segunda vez, cu ; 
turno de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Ministe
rio, con destino ni Distrito Forestal 
de Cádiz, de conform idad con lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, a 
D. Joaquín Llórente Lara, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, en la va
cante que resulta por no haber tomado 
posesión dentro del plazo reglamenta
rio el propio interesado, que fue nom
brado para dicho cargo por Real o r
den de 26 . de Marzo último.

* De Reai orden comunicada lo digo 
a V. 8. igera ,su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1936.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi- I 

nisterio. ‘

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 190, de 
fecha 22 del actual (G a c e t a  de hoy), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar por ascenso, en el tu r
no segundo que determ ina el articiu 
lo 3.° del Estatuto, Portero segundo de 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Jefatura de Obras públicas de Ma
drid, al Portero tercero de la misma, 
Serafín del Cura Aragón, con el sueldo 
anual de 3.500. pesetas y antigüedad 
de 9 de Marzo próximo pasado, en la 
vacante por jubilación de Manuel Díaz 
Fernández.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de la Pre

sidencia del Consejo de.Ministros.

•En cum plim iento’ de lo dispuesto- en 
la Real orden de la  Presidencia del

Consejo de Ministros número 190, de 
fecha 22 del actual (G a c e t a  de hoy), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar por ascenso, en el tu r
no tercero que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, Portero tercero de 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Secretaría de este Ministerio, al Por
tero cuarto de la misma Lucas Orga
nero García, con el sueldo anual de 
3.060 pesetas y antigüedad de 8 de 
Marzo próximo pasado, en la vacante 
por ascenso de Manuel González Tou- 
riño.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V, S, muchos años» 
Madrid, 25 de Abril de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de la P re

sidencia del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 190, de 
fecha 2 2  del actual (G a c e t a  de hoy), 

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido, 
a bien nom brar por ascenso, en el tur
no segundo .que determina el artícu
lo 3,° del Estatuto, P o rte ra  tercero de 
los Ministerios civiles,- con destino en 
la Escuela Práctica de Obreros Mine
ros, Fundidores y Maquinistas de Al
madén, al Portero cuarto de la misma 
Eduardo Aguado Rincón, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y antigüe
dad de 9 de Marzo último, en la va
cante por ascenso de Serafín del Cura 
Aragón..

De Real orden comunicada lo digo 
a V. ,S. para su conocimiento y efec
tos? Dios guarde a V. S. nuichos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de la Pre

sidencia del. Consejo de Ministros»

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E O B R A S  

PUBLICAS

Excmo, Sr.: Examinado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de 
Ansó (Huesca), .solicitando el aprove
chamiento de 43 decilitros de agua por 
segundo del manantial “Fuente de Cas
tillo”, con destino ai abastecimiento de 
la villa, y el auxilio del Estado para 
las obras:

Resultando que el Alcalde de "Ansó 
solicitó la concesión de este abasteci
miento con subvención del 50 por 100 
del importe de! presupuesto total de 
las obras a cuenta del Estado, acogién
dose a los beneficios del artículo 6.°, 
párrafo b) del Real decreto de 9 de 
Junio de 1925 y disposiciones perti
nentes:

Resultando que abierta información 
pública en las provincias de Huesca, 
Navarra, Logroño y Tarragona, y una 
vez transcurrido el período legal de !a 
misma sin que se presentaran recla
maciones de ninguna clase, el Ingenie
ro encargado de la División Hidráulica 
del Kbro, previa confrontación sobre 
el ierren o, de Ja cua.1 se levantó Ja co--



Gaceta de Madrid.— Núm, 122 2 Mayo 1930 719

crespón diente'. acta, informó favorable
mente al otorgamiento do esta conce
sión, de acuerdo con la petición del 
Ayuntamiento, fijando el importe del 
presupuesto de las obras subvenciona- 
bles,’ que asciende a 132.42016 pese
tas :

: Resultando que 1 la ' Con federación 
Sindical "Hidrográfica del Ebro infor
mó que esta petición es compatible 
con ios planes de la misma:

•Resultando que han sido oídos en 
este expediente la 'Junta provincial de 
Sanidad y él Abogado del Estado, cu
yos informes son favorables para que 
se acceda al otorgamiento de esta con
cesión :

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la' -División Hidráulica del Ebro remite 
este expediente con su informe favora
ble, y propone las condiciones con que 
puede otorgarse la concesión, y que la 
cuantía de la subvención del Estado 
sea de 66.210,08 pesetas, que es el 50 
por 100 del prespuesto súbveiicionable, 
deducido por el Ingeniero encargado:

Gonsiderarido que este expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dispo
siciones legales, y especialmente al 
Real decreto-ley número 33,' de 7 de 
Enero de 1927, y que el Alcalde ha pre
sentado todos los documentos exigidos 
por la Real orden de 11 de Julio de 
L925, adjudicándolos a su instancia, so
licitando la subvención del 50 por 100 
del presupuesto -total de las obras a 
realizar:

Considerando que por no haberse 
presentado reclamaciones contra el 
proyecto y por ser todos los informes 
emitidos favorables al otorgamiento de 
la concesión procede acceder a ella, 
según la solicitud del Ayuntamiento de 
Ansó:

Considerando que actualmente se 
abastece el pueblo de Ansó de aguas 
superficiales, elevadas mecánicamente 
de! río Ver al, que resultan muchas ve
ces insalubres y contaminadas/ por lo 
que está debidamente justificada la sub
vención que solicitan dél Estado:

Considerando que por estar proyec
tadas las obras para una dotación de 
150 litros por día y habitante no pue
de servir de base para la subvención 
el presupuesto de las mismas, y que 
está bien determinado por el Ingeniero 
encargado de la confrontación el pre
supuesto subvencionable, partiendo de 
la dotación reglamentaria de 50 litros 
por día y  habitante:

Considerando que puede autorizarse 
la tarifa única de 20 céntimos de pe
seta por metro cúbico de agua, apro
bada y propuesta por él Ayuntamiento 
peticionario, en vista de que se razo
na en el informe del Ingeniero encar-* 
gado que no es suficiente siquiera para 
compensar los gastos de conservación 
y  explotación; de donde se deduce que 
toma a su cargo el Ayuntamiento la 
amortización del capital de primer es
tablecimiento, con la consiguiente ven
taja para los abonados:

Considerando que el señor Interven
tor general de la Adrainistración del 
Estado informa que procede la apro
bación de la subvención, una vez se 
haga constar de modo terminante que 
el Ayuntamiento dispone de los recur
sos necesarios- para la ejecución de las 
obras, cuyo requisito ha sido cumpli
mentado por el Municipio de Ansó,

S. M» el Rey (q, D. g»), ha tenido a j 
bien disponer:

1.® Se concede al Ayuntamiento de 
Ansó (Huesca) autorización para deri
var con destino al abastecimiento de 
dicha villa hasta un caudal de 43 de
cilitros por segundo de tiempo dél ma
nantial denominado ‘^Fuente del Cas
tillo” , que nace en dicha jurisdicción, 
sin que la Administración responda 
del caudal que se concede y con las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección de la División Hi
dráulica del Ebro, con estricta suje
ción al proyecto que obra en el expe
diente suscrito en 1.° de Junio Me 1929 
por los Ingenieros de Caminos D. Rene 
Petii y  D. Miguel'Erice.

2.a Comenzarán las obras dentro 
del plazo de tres meses y terminarán 
en el de diez y ocho, a partir de la 
fecha de la publicación de esta con
cesión en la Gaceta de Madrid, y se 
sujetará el Ayuntamiento concesiona
rio en su realización a lo dispuesto en 
el Reglamento de Obras y Servicios y 
Bienes municipales,-■siendo la División 
Hidráulica del Ebro la encargada de 
la inspección de las obras y de los 
materiales en ellas empleados.

"3.a Terminadas las obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Ebro o Inge
niero subalterno afecto a la misma en 
quien delegue, levantándose acia ex?- 
presiva del resultado ; la cual; se some
terá a la aprobación de la Dirección : 
general de Obras públicas, sin que 
pueda empezar la explotación antes 
de que recaiga dicha aprobación.

4.a Para el oportuno cumpiimiento 
de las condiciones^anteriores, eL A yun-; 
tamiento concesionario contrae, la obli- } 
gación de avisar él comienzo y termi
nación Me las Obras a la Jefatura de 
la División Hidráulica dél: Ebro.

5.a Esta ■•concesión, que lleva ane
ja la ocupación del dominio público, 
se otorga a perpetuidad, dejando a 
salvo los derechos de propiedad y  sin 
perjuicio de tercero, gozando de todos 
los beneficios de las vigentes leyes de 
Aguas y general (de Obras públicas, 
quedando sometida a todos sus pre
ceptos y a los de las disposiciones 
sobre Protección a la producción na
cional, sobre el Contrato y Accidentes j. 
del trabajo y demás disposiciones de . 
carácter social.

6.a En el acta de recepción de Jas 
obras se harán constar los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales y mecanis
mos empleados.

7.a ToMos los gastos que ocasione 
el cumplimiento - de. las condiciones de 
esta concesión, serán de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario, que dos 
abonará con arreglo a la Instrucción ; 
y  demás disposiciones que rijan sobre 
la materia en el momento en que aquél 
tenga lugar. 1

8.a Se aprueba, en concepto de má- 1 
xiima, la tarifa de 20 céntimos de pe
seta por metro Cubico para él consu
mo de agua a domicilio.

9.a El incumplimiento- ;por parte 
del Ayuntamiento concesionario de 
cualquiera de estas condiciones dará 
lugar a la caducidad de la concesión, 
siguiendo los trámites previstos en la 
ley general de Obras públicas, y Regla
mento dictado para su aplicación; y

2.° Se otorga al Ayuntamiento de 
Ansó para la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas, la subven

ción de 96.210,(18 pesetas, importe dél 
59 por 100 del presupuesto de las 
obras subyencionabies; cuya cantidad 
se abonará en cinco anualidades, a 
partir de la fecha en que se autorice 
la explota eion de las obras, con cargo 
al capítulo 21, artículo 4.°, concepto 3.° 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Fomento.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda Inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a Y. E. para su conocimiento, el del 
interesado, el Me la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boleiln Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1930.— El Di
rector general, P. D., El Subdirector, 
M. Becerra. '
Señor Gobernador civil de Huesca.

INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANO- 
GRAFÍA

Terminado el plazo de presentación 
de instancias para la provisión de la 
plaza de Preparador de los Departa
mentos Centrales de este Instituto, de 
acuerdo con la Real orden y convoca
toria de 24 de Marzo último, publica
das en la ; G a ceta  de 26 del mismo 
mes, se ha presentado D. .Olimpio Gó
mez Tbáñez, al cual ha dispuesto esta 
Dirección se Je considere admitido a 
Jas oposiciones p o r  reunir las condb 
ciones exigidas en la mencionada con 
voca feria.

Al propio tiempo y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 d<A 

'Reglamento de este Instituto, aproba* 
do por Real decreto de 24 de Eneré 
de -Í929, ha resuelto esta Direccióiy 
que el Tribunal que ha de juzgar di
chas oposociones quede constituido en 
la forma siguiente

Presidente, D. Rafael de Buen y L<£ 
zano, Subdirector del Instituto.

Yo cales: D. José Giral y Per eirá* 
D. Fernando de Buen y Lozano y don 
José María Roldán y  Sánchez de la 
Fuente, Jefes de Departamento de este 
Centro, y  D. V ictoriano Rivera Gallo* 
Ayudante de los Departamentos Cem 
trales del mismo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años.— Madrid, 
1.° de Mayo de 1930.-—El Director, 
O. de Buen.
Señor Subdirector de  este Instituto.

DIRECCION GENERAL DE MO N T E S  
PESCA Y  CAZA

PERSONAL

Publicado en la G aceta  de M adrid  
de 25 de Marzo último, anuncio de 
concurso para la provisión de cuatro 
plazas de Preparadores de la Sección 
de Fitopatología afecta al Instituto 

'Forestal de Investigaciones y Expe
riencias, se hace público, para cono
cimiento de los concursantes, que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios estará formarlo por el Jefe de la 
Sección D. Guillermo Galmés Nadal,
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t>. Alfonso Osorio-Rebellón y Domín
guez y D. Bautista Díaz Rodríguez; y 
que éstos se celebrarán el día 5 de 
Mayo próximo, a las diez de la ma
ñana, en el local de la Sección de F i
topatología, Avenida del Valle, 10 
¿Parane M etropolitano).

Madrid, 28 de Abril de 1030.—El 
Director general, R. G. Ormaechea.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA- 

CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia del Inspector pro- 
íincial de Higiene y Sanidad pecua
rias de Las Palmas (Canarias), D. Sal
vador Martín Lomcña, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, jus
tificada con certificación facultativa 
Pastante, que acompaña, y visto el in
forme- favorable emitido por la Ins
pección general del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 38 del Reglamento de 7 
áe Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al referido fun
cionario un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo; de
biendo quedar cubierto el servicio de 
ÍP citada Inspección en la forma que 
determina el artículo 318 del vigente 
Reglamento de Epizootias. ’

Lo que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Abril de 
1930.—El Director ' general, el Mar
qués de Ruchena.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del 

mismo año.)
Número 282.

I.—Peticionario: D. Juan Torras, co
mo Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad anónima “To- 
bras, Herrería y Construcciones”, de 
Barcelona.

II.—Industria : Siderurgia y cons
trucciones emtálicas.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente maquinaria:

Una caja de desbaste “Biowing”, de 
$50 milímetros de diámetro, para la 
manipulación mecánica de los lingotes 
de acero de peso mínimo de 800 kilo
gramos, compuesta' de;

Conjunto de un plato de acoplamien
to, sistema “Ortman” ; silla-soporte para 
el plato de acoplamiento anterior; caja 
de piñones completada con sus cojine
tes; dos piñones con dientes fresados 
doble helizoidai; cuatro placas de 
asiento para las cajas de piñones y ci
lindros; dos juegos de ejes de acopla
miento y sus manguitos entre los piño
nes de desbaste; una silla-soporte para 
el eje anterior, con dos juegos de ejes 
de acoplamiento, con sus manguitos en
tre desbaste y cajas fundidoras; dos 
cajas de cilindros, con cuatro rodillos 
auxiliares y un juego de dos cilindros 
de acero forjado, para las cajas ante
riores; dos placas de acoplamiento, pa
ra las cajas anteriores; cuatro cilin
dros hidráulicos para manipular los 
lingotes; un tablero completo para diez 
rodillos conductrices; un ídem id. para 
siete ídem id.; un ídem id. para tres 
ídem, auxiliar a la tijera; una tijera es
pecial para cortar en caliente hasta 
una sección de 172 milímetros: un vo
lante para la tijera anterior; un tren 
de ruedas para el accionamiento de la 
tijera anterior; un tablero completo 
para traer rodillos, auxiliar a la tijera 
especial; un tablero completo para 17 
rodillos: dos cilindros hidráulicos para 
desplazamiento de las barras; un table
ro completo para nueve rodillos para 
cÓnducir las barras al tren Unidor; 
ripers para transporte de las barras; 
uña bomba hidráulica para el acciona
miento de los cilindros hidráulicos; un 
acumulador hidráulico anexo a la bom
ba exterior; lotes conteniendo manive
las de maniobra, aparatos de medida, 
aparatos registradores, empazadores, 
cilindros conductores, etc., etc.

Un grupo eléctrico YIgner, compues
to Me: un motor de corriente continua, 
de laminación reversible, tipo especial; 
motor asincrónico trifásico, tipo MS, de 
1.509 HP.; generatriz de arranque, de 
corriente continua, tipo especial, de 
1.420 K\v.; un volante de acero colado 
especial para una capacidad de trabajo 
de 45.000 HP. por segundo durante una 
caída de velocidad aproximada de 740/ 
600 r. p. m., con: 

a) Dos cojinetes de engrase por ani
llos y refrigeración por agua, con pla
cas de asiento y tornillos de funda
ción; b) Un freno mecánico con zapa
tas de madera y accionamiento por vo
lante a mano; c) Una envoltura de pro 
tección, de chapa, con hierros perfila
dos de refuerzo; d) Un acoplamiento 
elástico entre el volante y la generatriz 
de arranque.

Un arrancador con resistencia líqui
da de 1.500 litros de agua, de tina ca
pacidad de arranque de 6.000 kilova
tios mínimum, con: 

a) Un dispositivo de arranque y de 
regulación automática, llevando dos pe
queños motores-par de transformación 
cíe corriente; b) Un dispositivo para 
mantener constante la tensión de la ge
neratriz de arranque.

Un grupo de ventilación para, el mo
tor reversible, llevando un ventilador 
centrífugo, con: 

s) Un filtro de aire, metálico celu
lar, de bisela al.

Un grupo de excitación de 1.590 re
voluciones por minuto, llevando:

a) Un motor trifásico de acciona
miento; b) Una excitatriz para la ge
neratriz de arranque; c) Una ídem para 
el motor reversible; y d) Una ídem fun
damental.

Un aparato de maniobra para la 'r e 
gulación del motor reversible, con:

a) Interruptor de seguridad para el 
motor reversible y la generatriz de 
arranque; b) Dos dispositivos de pro
tección, uno contra el embalamiento del 
motor de laminación y el otro contra 
una puesta accidental del motor o tie
rra  o de la generatriz de arranque; 
c) Un cuadro de instrumentos de me
dida para el motor reversible, con dos 
amperímetros y un taqúímetro a dis
tancia.

Una instalación completa de distri
bución para j¿\ equipo reversible,, com
prendiendo:

a) La parte de alta tensión; b) Un 
cuadro de maniobra, de baja tensión, 
comprendiendo accionadores, transfor
madores, cortacircuitos, etc., etc.

Un motor, grupo Scherbius, com
puesto ode: un motor trifásico, tipo es
pecial. de 1.000 HP.; un arrancador, ti
po D. 20-3, para el arranque del mo
tor; una máquina trifásica a colector, 
tipo PGSC, 1.000 r. p. m., con interrup
tor centrífugo y bloques de fundación; 
un motor trifásico, tipo MSO, con bla- 
ques de fundación, acoplamiento elásti
co; arrancador tipo L-14, para el arran
que del motor; caja de maniobra; con-* 
mutador retórico con electroimán y dos 
contactos auxiliares, con accionamiento 
de volante a mano; contactor bipolar 
de excitación; transformación de exci
tación con 30 tomas suplementarias; 
juego de resistencias trifásicas de exci
tación, con 10 escalones por pase; in
terruptor escalonado con 10 escalones, 
con accionamiento a mano y dos con
tactos auxiliares; resistencia trifásica 
con interruptor cortacircuitos, ídem 
ídem suplementaria con interruptor por 
conextaeión en el último escalón, con
mutador de fichas, taquímetro con dí
namos; un cuadro de distribución con 
cuatro paneles, con seccionadores, in
terruptores, tripolares, transformadores 
de intensidad, de tensión, cortacircui
tos, voltímetros, fasímeiros, etc.

Una caja de piñones completa, con 
sus cojinetes y sus tres piñones de ace
ro forjado, con dientes fresados, doble 
helizoidai, y tres manguitos de reduc
ción.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a recla
mar contra la preinserta .petición for
mulen, en el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del mencio
nado Reglamento, contados a partir de 
la inserción del presente anuncio en 
las publicaciones oficiales, la propues
ta razonada que corresponda, acompa
ñada de copia simple, presentándola © 
dirigiéndola por correo certificado al 
Director general de Industria.

Madrid, 25 de Abril de 1930.—El Di
rector general, Manuel Gasanova.




